RES.529 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0009565, Ent. N°7063/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 008/14 para la prestación de servicio de cobranza del Impuesto de Primaria;
RESULTANDO:   1) que por Resolución N° 8, Acta N° 103 de fecha 9/12/14, el Consejo Directivo Central  dispuso adjudicar la Licitación  a la Firma Sevitec Ltda., por un monto equivalente al 2,5% más IVA de lo efectivamente recaudado;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  14/1/15 observó el gasto en razón  de que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto refiere a la adquisición y pago del Pliego de Condiciones previo a la apertura de las ofertas, como requisito de admisibilidad de la propuesta, vulnera el Artículo 48 del TOCAF, que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo, únicamente, del oferente que resulte adjudicatario;
3) que por Resolución de fecha 24/2/15, el Consejo Directivo Central  dispuso la reiteración del gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30/4/15, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;

4) que por Resolución Nº 34 de fecha 5.10.16, el Consejo Directivo Central dispuso la segunda prórroga de la relación contractual con Sevitec Ltda., para el Ejercicio 2017, y por el monto de             $ 7.900.000;

5) que este Tribunal, por Resolución Nº 3865/16 de fecha 3/11/16, acordó observar el gasto en razón de que el gasto emergente de la presente prórroga deriva de otro oportunamente observado por este Tribunal, en mérito a razones no subsanables, que irradian sus efectos a la presente;
6) que por Resolución Nº 48 de fecha 7/12/16, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto expresando que la Asesoría Letrada informó oportunamente que no se comparte la posición de este Tribunal, ya que entiende que la adquisición y el pago del Pliego tiene el carácter de un requisito de admisibilidad y por ende debe ser requerido a todos los oferentes, dicha posición es compartida por el Consejo Directivo Central, por lo cual reitera el gasto objeto de observación conforme lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio del argumento expuesto, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Mantener la observación oportunamente formulada con Resolución              Nº 3865/16 de fecha 3/11/16;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.         
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 14 de enero de 2015 ni en el hecho de haberla mantenido en Sesión del 30 de abril de 2015 (ni en sus irradiaciones en las Resoluciones posteriores).  

En efecto, el motivo de la observación se basó en una interpretación del Artículo 48 del TOCAF que no comparto, dado que en mi opinión, la acreditación de la compra del pliego (cuando el Ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Artículo 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar. 

Cabría preguntarse además, por un lado, qué razón material habría para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo opera para el adjudicatario) y; por el otro, qué grado de aplicabilidad fáctica tendría entonces la prerrogativa dada por el propio legislador al Ordenador en el Inciso 3) de dicho Artículo 48. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde las Resolución de este expediente.”
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